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La subprocuradurla de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

ier,tor¡ál de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fraccaones I y Xll, 6 fracc¡ón lV l5
gis 4 fracciones I y X,21,27 fra;ción lll y , 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la P^rocuraduría Amb¡ental y

det Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción ly 96 pr¡mer párrafo de su

ñegramento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAof -2019-2182'

SOÍ-939, relacionado con las denunc¡as presentadas en este Organismo descentralizado' emite la

Expediente: PAOT-201 9'21 82-SOT-939

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

c¡udaddeMéxico,a 09 DIC 2019

presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

de México

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

lo s¡guiente

Tlacopac.

con fecha 03 de junio de 2019, unas personas que en apego al artículo 186-de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación pública y nendición de buentas dé la c¡udad de México, ejerciendo su derecho

a solicitar que sus datos personáles fueran cons¡derados como información confidencial, denuncia ante

esta Instituc¡ón, presuntos incumplimientos en las materias de desarrollo urbano (zonificación) y

construcción (ampliación) en calle La Paz número 57, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón; la

cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 1 4 de ¡unio de 2019'

Para la atenc¡ón de la investigación, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de información

y ui",t"" de verificación a laÉ autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre

áicnas oitigencias, en términos de tos artÍculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I' lll' lv, v, Vll, vlll y

¡¡-¡¡ is eií de ta Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Tenitorial de la Ciudad

de México, así como 85 de su Reglamento.--

ANÁLtStS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDlcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano

tzonificación)vconstrucción(remodelación),comoson:elProgramaParcialdeDesarrolloUrbanoSan
I#i, s:; Hs"il;;;;t;;il; ol p'ág'á." Detesacionat dé Desanollo urbano de Álvaro obresón,

Ley de Desarrollo Urbano y 
"l-n"grr"nio, 

Ley Am§iental de Protección a la Tiena, el Reglamento de

construcciones para la Ciudal oe ü¿xico y sus Normas Técnicas complementarias, todas de la Ciudad

,y

L

I . En materia de desarrollo urbano (zonificación)

De la consulta realizada al slG-sEDUVl, al predio ¡nvestigado le corresponde la zonificación

t-táU¡tac¡onal Unifam¡l¡ar Plurifamiliar y/o Comercio, hasta 7.5 m de altura' 5-0% minimo de área libre y

Area Verde, de conformidad *n 
"i 

piogrrr" Parcial de Desarrollo Urbano San Ángel, San Ángel lnn y

Adicionalmente, de conform¡dad con el Programa Parcial mencionado, el inmueble denunciado se

encuentra en área de conservación patrimónial, en zona de monumentos históricos denominado

. á.¡ji.lio /'uaLrhté.'oc, CA. A67CC. CL,i3a] deMéxrCo
: 5265 078C ext:332:

ÉáJIT ¿ I CE T

l



ffi S&"r,,roJoi',,i,.o\"r/ U§
PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRrroRtaL DE ¡-a csuDAD DE MÉxico
SUBPROCURADURIA DE ORDENAMIENTO f ERRI-r ORIA'

{

Exped¡ente: PAOT-2O1 9-21 82-SOT-939

perímetro "A" y está inclu¡do en la relación de inmuebles con valor artístico compilado por el lnst¡tuto
Nac¡onal de Bellas Artes y Literatura, por lo que cualquier ¡ntervención requiere de Dictamen Técnico
emitido por la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Viv¡enda de la Ciudad de Méx¡co, autorización por parte del lnstituto Nacional de Antropologia e Histona
y visto bueno por parte del lnstituto Nacional de Bellas Artes

Durante el reconocimiento de hechos realrzado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un pred¡o integrado por dos cuerpos constructjvos de 2 y 3 niveles, con una velaría sostenida
por postes levantados en la azotea de dichos cuerpos, así como una armadura trrangular con láminas
que fungen como lechumbre ub¡cado en la parte posterior del predio

Derivado de lo anterior, se emitió oficio dirigido al Director Responsable de Obra, Propietario y/o
Encargado de la Obra del ¡nmueble objeto de investigación, a efecto de que realizara las
manifestaciones que conforme a derecho corresponde. Al respecto, mediante escr¡to presentado en
fecha 23 de julio de 2019, una persona por su propio derecho man¡festó que se ejecutan trabajos de
modificación de un elemento prexistente (desmantelar, retirar y adecuar la techumbre), en donde existía
una discoteca que contaba con 354.68 m2 y actualmente el espacio se redujo a 293.00 m2; asimismo.
presentó copias simples de lo siguiente

Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo con número de folio 84179-'l51QUSE16.
expedido el 8 de diciembre de 2016, el cual certifica la zonificación ya referida.
Autorización número 044118 de fecha 02 de febrero de 2018, med¡ante el cual el lnstrtuto
Nac¡onal de Antropología e Historia autorizó la readecuación de espacios para locales, alrededor
de la casona
Autorizacrón número 035/19 con vigencia del 30 de enero de 20'19 al 30 de enero del 2020.
med¡ante el cual el lnstituto Nacional de Antropología e Historia autorizó el retiro y sustituc¡ón de
cubiertas de lona en mal estado, camb¡o de estructura de soporte por elementos de celosía más
ligeros, perfiles tubulares los cuales se pintaran de color blanco y la cubierta se utilizara una

l

membrana traslucida y ligera
Autorización número 004/19 con vigencra de 14 de enero de 2019 al '14 de enero de 2O2O.

mediante el cual el lnst¡tuto Nac¡onal de Antropología e Historia autorizó la modificación de la
fachada principal del inmueble de construcción contemporánea, consistente al cambio de 3
ventana, ubicadas en la planta baja del ¡nmueble por puertas peatonales
Oficio SEDUVI/CGDAUiDPCU/289212017 de fecha de 19 de septiembre de 2017, med¡ante la
cual la Direcc¡ón de Patr¡monio Cultural Urbano y de Espacio Público de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México emitió dictamen técnico favorable en
materia de conservación patrimonial pa,a rcalizat los trabajos de obra menor en el interior del
inmueble, consistentes en readecuación, rehabilitación de espacios, remoción de techumbres.
retiro de instalaciones en la azotea y colocac¡ón de lonarias

. L¡cencia para obra con número de folio 146/99 de fecha 23 de abr¡l de 1999. medrante la cual el
lnstituto Nac¡onal de Antropologia e H¡storia autorizó la regulación de obra, cons¡stente en la
construcción de cubierta en patio interior existente (colindante al estacionamiento). ---------

Al respecto de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, la D¡recc¡ón de Arquitectura y
Conservación del Patrimon¡o Artístico lnmueble del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura,
med¡ante oficio 2619-C/1511, de fecha 6 de noviembre de 2019, informó que para el inmueble
denunciado no cuenta con antecedente de solicitud para intervenciones fís¡cas y por lo tanto tampoco
visto bueno, ni opin¡ón técn¡ca o aviso alguno

I
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As¡mismo, mediante oficio SEDUVI/CGDUiDPCUEP/324512O19, de fecha 6 de noviembre de 20í9, la

Direcc¡ón de patrimonio Cultural Urbano y de Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México, inform'ó que cuenta con dictamen técnico en área de conservación

patrimonial SEDUVI/SGDAU tDpc1t21g2t2oi 7 de fecha de 19 de septiembre de 20.17, para realizar los

irabajos de obra menor en el interior del inmueble, consistentes en readecuación, rehabilitación de

e.p"óio., remoción de techumbres, ret¡ro de instalaciones en la azotea y colocación de lonarias. ---------

Aunado a lo anter¡or, mediante oficio 401 .2C.6 -201914357 , de fecha 7 de noviembre de 201 9, la
Coordinac¡ón Nacional de Monumentos Históricos del lnstituto Nac¡onal de Antropologia e Historia

informó que cuenta autor¡zación número 089/19 de fecha 6 de marzo de 2O19,la cual es la prórroga de

la autoriz'ación O44]ZO18, de fecha 2 de febrero de 2O18, para los trabajos de readecuación de espacios

para locales alrededor de la casona, sin realizar ningún trabajo en el área de estacionamiento. -----'------

En conclusión, se tiene que los trabajos cons¡stentes en readecuación, rehabilitación de espacios,

ráposición y ret¡ro de techumbre, repaáción de azotea y colocación de techumbres se ejecutaron sin

contar con ópinión técnica por parte del lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura.---

Adicionalmente, corresponde a la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del lnstituto

Nacional de Antropología e Historia corroborar la existencia de la Autorización número 035/19 con

vigencia del 30 de án"ró O" 2019 al 30 de enero del2O2O y Autorización número 004/19 con vigencia de

1i'de enero de 2019 al 14 de enero de 2020 y en iu caso, realizar las acciones de inspección

procedentes a fin de corroborar que lo ejecutado se adecue a lo autor¡zado'

2.- En materia de Construcción (ampliación).

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató un predio integrado por dos cuerpos consiructúos de 2 y 3 niveles,. con.una velaria sostenida

óái postes lévantados én la azotea de d¡chos cuerpos, así como una armadura triangular con láminas

que iungen como techumbre ubicado en la parte posterior del pred¡o -----

l

Derivado de lo anterior, se emitió oficio dirigido al D¡rector Responsable de Obra, Propietario y/o

Encargado de la Obra del inmueble objeio de invest¡gac¡ón, a efecto de que realizara las

manife-staciones que conforme a derecho cbrresponde. Al respecto, mediante escrito presentado en

fecha 23 de julio be 2019, una persona por su piopio derecho manifestó que se eiecutan trabajos de

modificación de un elemento prexistente (desmantelar, retirar y adecuar la techumbre),^en donde existía

una discoteca que contaba cbn 354.68 m'y actualmente el espac¡o se redujo a 293 00 m2; asimismo,

presentó copias simples de lo siguiente:

Registro de Manifestación de Construcc¡ón tipo "B" con número de folio AOB-5310-2018, vigente

oeizo oe ¡unio de 2018 al 20 de junio de 2021, para la modificación de 1,380.85 m2 y reparación

de ñ7 7á m2, en un predio con superficie de 3,55g.00 m2 y una supeffcie de. construcción

ex¡stente de 8,692.79 m2, para la reaáecuación, rehabilitación de espaclos, reposic¡ón y retiro de

techumbre, reparación de azotea y colocación de techumbres.

Memoria descriptiva: de la cual ie desprende que el inmueble se compone de 3 niveles y 2

tá"nrrUr"r (una curveada soportada por columnas y otra de lona) y azotea (se retirará

¡nstalaciones inservibles de aiie acondic¡onado y sust¡tución de tanques estac¡onarios y se

instalará lonarias).

i.l::rl rr:x i S?lra aTtC ilx: l:i'i?:
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L¡cencia Única de Gonstrucción con número de folio 'l 7.0591/1 089 de fecha 06 de mayo de

iggt, prr" ampliación, modificación, para comercios y estacionamiento en una superficie de

consirúcción de terreno de 3,55g.00 m'una superficie total de construcción con 8,692.79 m'.

área libre correspondiente a 705.19 m2, altura máxima de construcción de 9.80 m'? para 3

n¡veles, contando con una superficie de estacionamiento de 4]81.82 m2 para un total de 231

cajones.
a Solicitud de

1997, para I

Licencia de construcción con número de folio 01-630/97 de fecha 15 de iulio de

a ampliación y modif¡cación de 24.25 m2 de superficie de un restaurante ubicado en

el patio de la parte posterior del centro comercial.
Sol¡c¡tud de Licencia de Construcción con número de folio 297 de fecha 19 de mayo de 1999,

fara la ampliación de 103.4g m, en 2 n¡veles, para la reubicación de la cocina, bodega yl

;_ En virtud de lo anterior y afecto de constatar la autentic¡dad de los documentos referidos,. esta

V ir¡"ijlrr"i'r* Joiiá¡to 
"'1" 

D¡recc¡ón Generat de obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Álvaro

I oU"iáOn, documentales que acrediten la legalidad de las actividades de construcción (ampliación), para

' áf pÉáió ár¡"to a" denincia; mediante oficio AAO/DGODU/19-08-26.003, de fecha 26 de agosto de

20i9, ¡nformó que cuenta con Registro de Manifestación de Construcc¡ón tipo "B" con número de folio

AOB-S310-201é, de fecha de regiJtro del 20 de junio de 2018 en los mismos términos que el presentado

por el desarrollador. -----------

Asimismo, mediante ofic¡o PAOT-05-3OO/3OO-7931-2019, de fecha 't de octubre de 2019, se solicitó a la

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Álvaro Obregón remitir copia de las

documentales relacionadas cón trabajos de construcción o modificación ejecutados en el predio de

referencia, así como de la Licencia únlca Oe Construcción con número de folio 17.0591/1089 de fecha

06 de mayo de i99'í, solicitud de Licenc¡a de Construcción con número de folio 01-630/97 de fecha 15

de julio dá 1997 y soi¡citud de Licencia de Construcción con número de folio 297 de fecha '19 de mayo

C

de 1999; sin respuesta

soporte por las celosías y membranas traslucidas.

Construcciones para la Ciudad de México.

Al respecto, del análisis realizado a la memoria descriptiva y planos (ARQ-CON-Q2' ARQ-CON-Q9 y

ARQ-CUB-o1) presentados por el particular, Se desprende que el predio se integra por tres cuerpos

constructivos 
'(estacionamiento, 

la tasona y la plaza), de los cuales la casona tiene una altura 9.8

metros y el otio cuerpo construct¡vo preexistentes tienen una altura de hasta 15 metros; asimismo, se

observj que los trabajos a ejecutar consisten en el cambió la cubierta de lonas y su estructura de

por lo anterior, se desprende que en el predio denunciado se ejecutan trabajos readecuación,

rehabilitación de espacios, reposición y retiro de techumbre, reparación de azotea y colocación de

techumbres en un ínmueble preexistente de 9.8 y 15 metros de altura, al amparo del Registro de

Man¡festación de Construcción tipo "B" con número de folio AOB-5310-2018, vigente al 20 de junio de

2021, sin embargo, de conformidad con el apartado de zonif¡cac¡ón, dichos trabajos no cuentan con

opinián técnica p,-or parte del lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura, por lo que contraviene el

artículo 53 antepenúltimo pánafo, en relación con el artículo 51 fracción ll del Reglamento de

veüeriin 2a2. i,)raio a, a.)lar'li¿j l?cmn N.iIte, ¿] c;i a:a il.t.l:riitá:'i:::, - i' 1J67Ui. .lir;J¡¡.1 ai* M-'\ a...

!l.lil.rrrx -i 526! a73a exl'3..r::'
P.1.il]:j 4 .iia i'l

pR§(!,4§'§uRi.t! AMSI§NTAL Y 0§l- oRD§¡"lalll§Nf o
TE'{!¡ITORIAL D§ I*A CIUDI{D Dü M§XIEn)

§ U §PI{§C U RA§ U R iA § E §RD §: I'{ Á'M I § N T§ lE R * I TQ R I A'i

servicios de un restaurante. -----------------

H,
Conesponde a la D¡rección General Juríd¡ca de la Alcaldía Álvaro Obregón instrumentar v¡s¡ta de \ J

verificación en mater¡a de construcción, de ser el caso imponer las medidas de seguridad y sanc¡ones
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procedentes por la ejecución de los trabajos de construcción sin contar con opinión técnica por parte del

instituto Nacibnal de Bellas Artes y Literaiura, informando el resultado de su procedimiento ----------------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas en el expediente

"n "i 
qr" ,u 

"ttúr, 
se realiza-de conformidad con los aáículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley

ó;g;fi; áé la procuraouría Ámbiental y del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México' 85

tiaÉiion X y 89 det Regtameniá á" lá iev orgánica .citada, 
y 327 fracción ll y 403 del Código de

procedimieÁtos civiles pára la ciudad de México, de aplicación supletoria.----

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en calle La Paz número 57, colonia San Ángel, Alcaldia,Álvaro O-bregón, de

conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano San Angel' San Ang:l 
!,1, ^V i

ii""opr" le correspondé ta zonificación Habitacional Unifamiliar Plurifamil¡ar y/o Comercio' -l
nasta'Z S m de altuá, 50o/o mínimo de área libre y Área Verde, asimismo se encuentra en área

de conservaciÓn patr¡monial, en zona de monumentos históricos denominado perímetro "A" y

está incluido en lá relación de inmuebles con valor artístico compilado por el lnstituto Nacional de

Bellas Artes y L¡teratura, po|. to qu" cualquier interven_c¡ón requiere de Dictamen Técnico 
-emitido 1.,'

áoiü oir"."íon del Patrimonio iultural Úrbano de la Secretaiía de Desarrollo Urbano y Viviendd

de la Ciudad de México, ,rtot¡rá"iOn por parte del lnstituto Nacional de Antropología e Histor¡a y ',

v¡sto bueno por parte del lnstituto Nacional de Bellas Artes ---"--- --------------- \,.

1

Cuenta con Certificado Único de Zon¡ficación de Uso del Suelo con número de folio 84179-

iSfOÜSfiO áxpedido ef á Oe diciembre de 2016, el cual certifica la zonificación va

mencionada.----

No cuenta con antecedente de opinión técn¡ca por parte del lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y

Cuenta con dlctamen técnico en área de conservación patrimonial

SEDUVI/CGDAUtDPculz1g2l2olTdefechadelgdeseptiembrede2ol7,.em¡tidoporla
Direcc¡ón de patrimonio Cultuiat UrUano y de Espacio Púbiico de la Secretaría de Desarrollo

úrúr* v vivienoa de ta ciuáad de México pata realizat los trabajos de obra menor en el

u.,t"iio.. á"1 inmueble, consistentes en readeóuación, rehabilitación de espacios, remoción de

techumbres, ret¡ro de instalaciones en la azotea y colocación de lonarias'

cuentaconautorizaciónnúmero089/lgdefecha6demarzode20lg,emitidoporla
Coordinación Nacional o" üonur"r'tos Histórtcos del lnstituto Nacional de Antropología e

u"ioii" para realizar tos traoá¡os de obra mgnor. gn el ¡nterior del inmueble, consistentes en

readecuación de espacios para locales alrededor de la casona, sin realizar ningún trabajo en el

Literatura.

área de estacionamiento.

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta subprocuraduria, se

constató un predio integrado pli Jo" tr"rpor 'constructivos de 2 y 3 niveles, con una velaría

sostenida por postes tevantaáos en ta aiotea de dichos cuerpos' asi como una armadura

ir¡*i¡rfái á" táÁinas que fungen como techumbre ubicado en la parte poster¡or del predio ---

CorrespondealaCoordlnaciónNacionaldeMonumentosHistóricosdellnstitutoNacionalde
Antropología e Historia corro¡ora.l" éxistencia de la Autorización número 035/19 con v¡gencra

2

3

t



r.o.¡.
olWo.'tr;;" J. ,r*,.á2'L, ,vvo

PROCURADURIA AMBTENTAL Y DÉL ORDEN4§4lENTO
TERRrroRraL DE LA ctUDAD DE MExióo

§uBpRocuRADURiA DE oRDENAMtENTo rERRlroRtat-

Expediente: PAOT-201 9-21 82-SOT-939

4. En el predio denunciado se ejecutan trabajos readecuación, rehab¡litación de espacros.
reposición y retiro de techumbre, reparación de azotea y colocación de techumbres en un
inmueble preexistente de 9.8 y 15 metros de altura, al amparo del Registro de Manifestación de
Construcc¡ón tipo 'B' con número de folio AOB-5310-2018, vigente al 20 de junio de 2021, sin
contar con opinión técnica por parte del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, por lo que
contraviene el Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México

5. Corresponde a la Dirección General Jurídica de la Alcaldía Álvaro Obregón ¡nstrumentar v¡srta de
verificación en materia de conslrucción, de ser el caso imponer las medidas de seguridad y

sanciones procedentes por la ejecución de los trabajos de construcción sin contar con opinión
técnica por parte del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, informando el resultado de su

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias e informar a esta entidad
el resultado de su actuación

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformrdad con lo previsto en
el artículo 27 f,acción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Tenitorial
de la C¡udad de México

TERCERO.- Remitase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Let¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de
la Procuraduría Ambiental y de rdenamiento Territorial de Ia Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese a las personas denunc¡antes, así como a la Coordinación Nacional de
Monumentos Históricos del lnst¡tuto Nacional de Antropología e Historia y a la Dirección General
Jurídica de la Alcaldía Álvaro Obregón para los efectos precisados en el apartado que antecede.--..----

GP/EBP

Medeilin 2C2. firsc 5. a.Jron¡a Rorra Norte, alcaidie Cuauhlerro.-.
paot.ñ]x : 5265 C78O exi:ai3;

Pá.lina 6 ce 6

ñ
\

,l^",

del 30 de enero de 2019 al 30 de enero del 2O2O y Autorización número 004/19 con vigencia de
'14 de enero de 20'19 al 14 de enero de 2020 y en su caso, real¡zar las acc¡ones de inspeccrón
procedentes a fin de corroborar que lo ejecutado se adecue a lo autorizado.

procedimiento.
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